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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DE MERCADO DE VALORES. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de 
abril, el Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A. ha acordado, en 
su reunión del día 29 de enero de 2010, aprobar el presente Informe explicativo 
de las materias que, en cumplimiento del citado precepto, se han incluido en el 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio 2009. 
 
 
1. La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en 
un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las 
distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos 
y obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social que 
represente: 
 
Conforme a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales, el vigente capital 
social de Gas Natural SDG, S.A. es de NOVECIENTOS VEINTIUN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
EUROS (921.756.951.-€) y se encuentra íntegramente suscrito y 
desembolsado. El capital social está integrado por 921.756.951 acciones, de un 
(1) euro de valor nominal cada una de ellas, representadas por medio de 
anotaciones en cuenta y pertenecientes a una misma clase. 
 
Todas las acciones tienen los mismos derechos políticos y económicos. 
 
Cabe destacar que durante el ejercicio de 2009 se produjeron dos ampliaciones 
de capital consecutivas, la primera, mediante la emisión de 447.776.028 
acciones, fruto de la combinación de la ejecución de la autorización concedida 
al Consejo de Administración por la Junta General de 16 de mayo de 2007 y 
del acuerdo de la Junta General Extraordinaria celebrada el día 10 de marzo de 
2009 y la segunda, mediante la emisión de 26.204.895 acciones, consecuencia 
del acuerdo adoptado en la Junta General Ordinaria celebrada el día 26 de 
junio de 2009.  
 
Asimismo, conforme al artículo 33, primer párrafo, de los Estatutos Sociales y 
al artículo 9, primer párrafo, del Reglamento de la Junta General, podrán asistir 
a la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o 
agrupadamente con otros, sean titulares de 100 acciones, siempre que las 
tengan inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días de 
antelación a su celebración, y se provean, en la forma prevista en la 
convocatoria, de la correspondiente tarjeta de asistencia, acreditativa del 
cumplimiento de los mencionados requisitos, que se expedirá con carácter 
nominativo por las entidades a las que legalmente corresponda. 
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2. Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores: 
 
No existen restricciones a la transmisibilidad de valores. Según el artículo 11 de 
los Estatutos Sociales de Gas Natural SDG, S.A. las acciones son 
transmisibles en la forma en que las disposiciones vigentes lo regulen. Todo 
ello sin perjuicio de la aplicación de determinadas normas, que se exponen a 
continuación. 
 
Como entidad cotizada, la adquisición de participaciones significativas está 
sujeta a comunicación al emisor y a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, conforme al artículo 53 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, al 
artículo 23.1 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y Circular 2/2007 
de 19 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que 
prevén como primer umbral de notificación el 3% de los derechos de voto. 
 
También, en cuanto a sociedad cotizada y salvo la excepción contenida en la 
Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1066/2007, la adquisición de un 
porcentaje igual o superior al 30% de los derechos de voto de la Sociedad, 
determina la obligación de formular una Oferta Pública de Adquisición de 
Valores en los términos establecidos en el artículo 60 de la Ley 24/1988 del 
Mercado de Valores.  
 
 
3. Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas: 
 
Al cierre del ejercicio social de 2009, los accionistas que figuraban en el 
Registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con participaciones 
significativas eran los siguientes:   
 

Nombre o denominación social 
del accionista 

Número de 
derechos de 
voto directos 

Número de derechos 
de voto indirectos (*) 

% sobre el 
total de 

derechos de 
voto 

CAJA DE AHORROS Y 
PENSIONES DE BARCELONA 
(LA CAIXA) 

200
 

335.786.262 36,429%

REPSOL-YPF, S.A. 217.376.260 59.255.920  30,011%

GDF SUEZ, S.A. 55.376.167 6,008%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 3

Nombre o denominación social 
del titular indirecto de la 

participación 

A través de: Nombre o 
denominación social 

del titular directo de la 
participación (*) 

Número de 
derechos de 
voto directos 

% sobre el 
total de 

derechos de 
voto 

CAJA DE AHORROS Y 
PENSIONES DE BARCELONA (LA 
CAIXA) 

Criteria CaixaCorp, S.A. 335.786.262 36,429%

REPSOL YPF, S.A Repsol Petróleo, S.A. 44.121.920 4,787%
REPSOL YPF, S.A Repsol Exploración,S.A. 15.134.000 1,642%
GDF SUEZ, S.A Genfina, S.A. 55.376.167 6,008%
 
 
4. Cualquier restricción al derecho de voto: 
 
No existen restricciones al derecho de voto. 
 
 
5. Los pactos parasociales: 
 
La Sociedad tiene conocimiento de que los accionistas de referencia LA CAIXA 
y REPSOL-YPF, S.A. han suscrito los siguientes pactos parasociales: 
 
- Acuerdo de 11 de enero de 2000. 
- Novación de 16 de mayo de 2002. 
- Adenda de 16 de diciembre de 2002. 
- Adenda de 20 de junio de 2003. 
 
A partir de dichos pactos, LA CAIXA y REPSOL YPF, S.A. ostentan una 
posición de control conjunto sobre Gas Natural SDG, S.A. a efectos 
regulatorios y de competencia, disponiendo conjuntamente de una participación 
en la sociedad superior al 50% y habiendo designado entre ellas a más de la 
mitad de los miembros de su órgano de administración.  
 
Con motivo de la tramitación del folleto de la oferta pública de adquisición de 
acciones de Unión Fenosa, S.A. que se presentó ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el 3 de marzo de 2009 y fue aprobado el 18 de marzo de 
2009, la referida Comisión ha indicado que los pactos anteriormente descritos, 
con el contenido que tienen desde la última novación ocurrida en el año 2003, 
incorporan los elementos de política común en la gestión, de influencia 
relevante en la sociedad y de regulación del derecho de voto que, de 
conformidad con la normativa actualmente en vigor, que recoge una 
modificación de la noción de concertación, fundamenta la presunción legal de 
concertación prevista en el artículo 5.1.b del Real Decreto 1066/2007. En 
consecuencia, de acuerdo con el criterio manifestado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, la situación de control conjunto derivada de los pactos, 
que materialmente permanece inalterada, ha sido recalificada como situación 
de concertación por ambas entidades.      
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6. Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros 
del órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la 
sociedad: 
 
6.1. El nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración viene regulado en los artículos 41 y 42 de los Estatutos Sociales 
y 11 a 15 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Administración y sus Comisiones.  
 
Consejo de Administración 
 
- La administración de la Sociedad se confía al Consejo de Administración, 
que se compondrá de diez Consejeros como mínimo y veinte como máximo, 
reelegibles indefinidamente. 
 
- Corresponde a la Junta General la determinación de su número, así como 
el nombramiento y separación de Consejeros. 
 
- El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible. 
 
- Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y, en su caso, 
ejercerlos, a aquellas personas declaradas incompatibles en la medida y 
condiciones fijadas por la Ley 12/1995, de 11 de mayo, así como las que estén 
incursas en las prohibiciones del artículo 124 de la Ley de Sociedades 
Anónimas u otras disposiciones legales. (art. 41 Estatutos Sociales) 
 
Nombramiento de Consejeros 
 
- Los Consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo 
de Administración, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales.  
 
- El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir 
los requisitos legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido 
prestigio y posean los conocimientos y experiencia profesionales adecuados al 
ejercicio de sus funciones. Las propuestas de nombramiento de Consejeros 
que someta el Consejo de Administración a la consideración de la Junta 
General y las decisiones de nombramiento que adopte dicho órgano en virtud 
de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas deberán estar 
precedidas del correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de dicha 
Comisión habrá de motivar y dejar constancia en acta de las razones de su 
proceder. 
 
- El perfil profesional y biográfico actualizado de todos los Consejeros se 
hará público en la página web de la Compañía, además de otros Consejos de 
Administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, la 



 

 5

indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca según 
corresponda, señalándose, en el caso de los Consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos, la fecha de su 
primer nombramiento como Consejero en la Sociedad, así como de los 
posteriores y las acciones de la Compañía y opciones sobre ellas, de las que 
sea titular.  (art. 11 Reglamento Consejo) 
 
Duración y cooptación 
 
- La duración del cargo de Consejero será de tres años. Al término del 
plazo para el que fueron designados, los Consejeros podrán ser reelegidos. 
 
- A efectos de este artículo, se debe entender que el nombramiento 
caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la siguiente Junta, o 
haya transcurrido el término legal para la celebración de la siguiente Junta 
General Ordinaria. 
 
- Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Administradores se 
produjesen vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las 
personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta 
General. (art. 42 Estatutos Sociales) 
 
- Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de tres años, 
pudiendo ser reelegidos. En ningún caso los Consejeros Externos 
Independientes permanecerán en su cargo como tales por un período superior 
a doce años. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo 
hasta la fecha de reunión de la primera Junta General. (art. 13 Reglamento 
Consejo) 
 
Designación de Consejeros Externos Independientes 
  
- No podrán ser propuestos o designados como Consejeros Externos 
Independientes quienes: 
 

a) Hayan sido empleados o Consejeros Ejecutivos de sociedades del   
Grupo GAS NATURAL, salvo que hubieran transcurrido 3 o 5 años,     
respectivamente, desde el cese en esa relación. 

 
b) Perciban de la Sociedad, o del Grupo GAS NATURAL, cualquier         

cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de  
Consejero, salvo que no sea significativa. 

 
c) No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, los 

dividendos ni los complementos de pensiones que reciba el Consejero 
en razón de su anterior relación profesional o laboral, siempre que tales 
complementos tengan carácter incondicional y, en consecuencia, la 
sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional, sin que 
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medie incumplimiento de obligaciones, suspender, modificar o revocar 
su devengo. 

 
Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del auditor    
externo o responsable del informe de auditoría, ya se trate de la 
auditoría durante dicho período de la Sociedad o de cualquier otra 
Sociedad del Grupo GAS NATURAL. 

 
d) Sean Consejeros Ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta 

en la que algún Consejero Ejecutivo o Alto Directivo de GAS NATURAL 
SDG, S.A. sea Consejero Externo. 

 
e) Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de 

negocios importante con la Sociedad o con cualquier Sociedad del 
Grupo GAS NATURAL, ya sea en nombre propio o como accionista 
significativo, Consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o 
hubiera mantenido dicha relación. 
 
Se considerarán relaciones de negocios las de proveedor de bienes o 
servicios, incluidos los financieros, la de asesor o consultor. 

 
f) Sean accionistas significativos, Consejeros Ejecutivos o altos directivos 

de una entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, 
donaciones significativas de alguna de las sociedades del Grupo GAS 
NATURAL. 

 
No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros  patronos 
de una Fundación que reciba donaciones. 

 
g) Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o 

parientes hasta de segundo grado, de un Consejero Ejecutivo o Alto 
Directivo de la Sociedad. 

 
h) No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, 

por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 

i) Se encuentren, respecto a algún accionista significativo o representado 
en el Consejo, en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), 
f) o g) de este apartado. En el caso de la relación de parentesco 
señalada en la letra g), la limitación se aplicará no sólo respecto al 
accionista, sino también respecto a sus Consejeros Dominicales en la 
sociedad participada. 

 
- Los Consejeros Dominicales que pierdan tal condición como 
consecuencia de la venta de su participación por el accionista al que 
representaban sólo podrán ser reelegidos como Consejeros Independientes 
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cuando el accionista al que representaran hasta ese momento hubiera vendido 
la totalidad de sus acciones en la Sociedad. 
 
- Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad 
podrá tener la condición de Independiente, siempre que satisfaga todas las 
condiciones establecidas en este artículo y, además, su participación no sea 
significativa. (art. 12 Reglamento Consejo) 
 
Reelección de Consejeros 
 
- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, encargada de evaluar la 
calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente, informará con carácter preceptivo sobre la 
propuesta de reelección de Consejeros que el Consejo de Administración 
decida presentar a la Junta General. (art 14 Reglamento Consejo) 
 
Cese de los Consejeros  
 
- Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período 
para el que fueron nombrados y en todos los demás supuestos en que así 
proceda de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el presente Reglamento.  
 
- Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los casos siguientes:  

 
a) Cuando los Consejeros Internos cesen en los puestos ejecutivos 

ajenos al   Consejo a los que estuviese asociado su nombramiento 
como Consejero. 

 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición previstos en las leyes, Estatutos Sociales 
o en este Reglamento. 

 
c) Cuando infrinjan gravemente sus obligaciones como Consejeros, 

poniendo en riesgo los intereses de la Sociedad. 
 
d) Cuando desaparezca la causa por la que fueron nombrados como 

Consejeros Independientes, Ejecutivos o Dominicales. 
 

-  Una vez producido el cese en el desempeño de su cargo, no podrá 
prestar servicios en una entidad competidora durante el plazo de dos años, 
salvo que el Consejo de Administración le dispense de esta obligación o 
disminuya su duración. 
 
-  Cuando un Consejero Independiente cese en el cargo con antelación a la 
terminación del mandato para el que fue elegido deberá explicar las razones en 
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carta dirigida a los restantes Consejeros. El cese será comunicado como 
información relevante.  (art. 15 Reglamento Consejo) 
 
6.2. Por su parte, en cuanto a la modificación de los Estatutos Sociales 
debemos estar a los artículos 24, 32 y 68 de los Estatutos Sociales y 2 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
Junta General 
 
- Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, 
decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 
 
- Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en 
la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. (art. 24 
Estatutos Sociales) 
 
Acuerdos especiales y mayorías. Constitución 
 
- Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar 
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
la supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente de nuevas 
acciones u obligaciones convertibles, así como la transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al 
extranjero, y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. (art. 32 Estatutos 
Sociales). 
  
Modificación de Estatutos 
 
- La modificación de los Estatutos deberá ser acordada por la Junta 
General y exige la concurrencia de los requisitos siguientes: 
 
1) Que el Consejo de Administración o, en su caso, los accionistas autores de 
la propuesta formulen un informe escrito, con la justificación de la misma. 
 
2) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los extremos 
cuya modificación se propone, así como el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, el texto integro de la 
modificación propuesta y el informe sobre la misma y el de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos. 
 
3) Que el acuerdo sea adoptado por la Junta General, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos. 
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4) En todo caso, el acuerdo se hará constar en escritura pública, que se 
inscribirá en el Registro Mercantil y se publicará en el Boletín Oficial del mismo. 
(art. 68 Estatutos Sociales) 
 
Competencias de la Junta General de accionistas. 
 
- La Junta General de Accionistas, como máximo órgano de decisión de la 
Sociedad, tiene facultades para la adopción de toda clase de acuerdos 
referentes a la Sociedad y, en particular, le corresponde:  
 
I. Aprobar, en su caso, las cuentas anuales de la Sociedad y resolver 
sobre la aplicación del resultado, así como aprobar, en su caso, las cuentas 
anuales consolidadas. 
II. Nombrar y separar a los miembros del Consejo de Administración, así 
como ratificar o revocar los nombramientos por cooptación efectuados por el 
propio Consejo y aprobar su gestión. 
III. Nombrar y, en su caso, reelegir a los Auditores de Cuentas. 
IV. Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de capital, la 
transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 
V. Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social, 
conforme a lo previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
VI. Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad en 
los términos legalmente previstos. 
VII. Otorgar al Consejo de Administración las facultades que, para casos no 
previstos, estime oportunas. 
VIII. Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del 
Consejo de Administración. 
IX. Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes 
en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier 
otro sistema de retribución que esté referenciado al valor de las acciones, con 
independencia de quién resulte ser beneficiario de tales sistemas de 
retribución. 
X. Decidir lo procedente sobre todas aquellas cuestiones que no se 
determinen especialmente en los Estatutos y no sean de la exclusiva 
competencia del Consejo de Administración. (art. 2 Reglamento Junta General) 
 
 
7. Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en 
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones: 
 
La Compañía ha otorgado en favor del Presidente del Consejo de 
Administración y del Consejero Delegado amplias facultades de representación 
y gestión, que les permiten atender los asuntos ordinarios de la Sociedad, 
exceptuando las indelegables que por Ley, Estatutos o Reglamentos 
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corresponden a la Junta General, al Consejo de Administración o sus 
Comisiones.  
 
Para la ejecución de determinados acuerdos que, por cuestiones diversas, 
requieren de un mandato específico, el Consejo de Administración o la 
Comisión Ejecutiva han otorgado poderes especiales en favor del Presidente, 
Vicepresidente o del Consejero Delegado, que se agotan, en un solo acto, con 
su ejercicio. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, por acuerdo de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el día 16 de mayo de 2007, dejando sin 
efecto la autorización otorgada al Consejo de Administración por la Junta 
General Ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2002, fue autorizado para 
aumentar el capital social en 223.888.014,00.-€. dentro del plazo máximo de 
cinco años, mediante desembolso dinerario, en una o varias veces, emitiendo 
acciones con voto o sin voto, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Dicha autorización fue ejercitada en su totalidad mediante acuerdo del Consejo 
de Administración celebrado el día 10 de marzo de 2009, emitiéndose en virtud 
de la misma 223.888.014 acciones, de un (1) euro de valor nominal cada una 
de ellas. 
 
Posteriormente, el Consejo de Administración de la Sociedad, por acuerdo de 
la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 26 de junio de 2009, 
fue autorizado para aumentar el capital social en CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
VEINTIOCHO EUROS (447.776.028.- Euros), dentro del plazo de cinco años, 
mediante desembolso dinerario, en una o varias veces, en la oportunidad y 
cuantía que el mismo decida, emitiendo acciones ordinarias, privilegiadas o 
rescatables, con voto o sin voto, con prima o sin prima, sin necesidad de nueva 
autorización de la Junta General, con la posibilidad de acordar en su caso la 
exclusión, total o parcial, del derecho de suscripción preferente, así como para 
modificar los artículos de los Estatutos Sociales que sea preciso por el aumento 
o aumentos de capital que realice en virtud de la indicada autorización, con 
previsión de suscripción incompleta, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas. 
   
El Consejo de Administración no ha hecho uso de la facultad otorgada por la 
Junta General celebrada el 26 de junio de 2009. 
 
Asimismo, en la Junta General Ordinaria de 26 de junio de 2009, dejando sin 
efecto la autorización otorgada al Consejo por la Junta General Ordinaria de 21 
de mayo de 2008, se autorizó al propio Consejo de Administración para que, 
que en un plazo no superior a los dieciocho meses pueda adquirir a título 
oneroso, en una o varias veces, hasta un máximo del 5% del capital social o la 
cifra máxima que resulte de aplicación conforme a la normativa vigente en el 
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momento de adquisición, acciones de la Sociedad que estén totalmente 
desembolsadas, sin que nunca se supere entre las acciones adquiridas por la 
Sociedad y las que tuvieran las sociedades dominadas, el expresado 
porcentaje, o cualquier otro que legalmente se establezca. El precio mínimo y 
máximo de adquisición será el de cotización en el Mercado Continuo de las 
Bolsas de Valores españolas con una oscilación en más o en menos de un 5%. 
En el caso de que las acciones no cotizasen, el precio máximo y mínimo de 
adquisición se señalará entre una vez y media y dos veces el valor contable de 
las acciones, de acuerdo con el último Balance consolidado auditado. El 
Consejo de Administración queda facultado para delegar la presente 
autorización en la persona o personas que crea conveniente. La presente 
autorización se entiende que es extensiva a la adquisición de acciones de la 
Sociedad por parte de Sociedades dominadas. 
 
El Consejo de Administración no ha hecho uso de la facultad otorgada por la 
Junta General. 
 
 
8. Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que 
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de 
control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus 
efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial 
para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté 
obligada legalmente a dar publicidad a esta información: 
 
El Acuerdo de Actuación Industrial entre REPSOL YPF, S.A. y  GAS NATURAL 
SDG, S.A. comunicado como hecho relevante a través de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores el 29 de abril de 2005 y el Acuerdo de Socios entre 
REPSOL YPF, S.A. y GAS NATURAL SDG, S.A. relativo a REPSOL-GAS 
NATURAL LNG, S.L. contemplan como causa de terminación el cambio en la 
estructura de control de cualquiera de las partes. 
 
Del mismo modo, el contrato de financiación suscrito para la adquisición de 
UNIÓN FENOSA, S.A. prevé determinadas consecuencias, entre ellas la 
facultad de terminación,  en caso de cambio de control. 
      
 
9. Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y 
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos 
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral 
llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición: 
 
El contrato del Consejero Delegado contiene una cláusula que establece una 
indemnización que triplica la compensación anual prevista para determinados 
supuestos de extinción de la relación y una indemnización equivalente a una 
anualidad de retribución por el pacto de no competencia post-contractual por un 
período de un año. 
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Los contratos suscritos con los miembros del Comité de Dirección contienen 
una cláusula que establece una indemnización mínima de dos anualidades de 
retribución en determinados casos de extinción de la relación y una 
indemnización equivalente a una anualidad de retribución fija por no 
competencia post-contractual por un período de dos años. 
 
Adicionalmente existen acuerdos de indemnización con veintisiete Directivos, 
cuyos importes dan derecho a los mismos a percibir una indemnización mínima 
en determinados casos de extinción laboral de una anualidad. Asimismo, se 
establece una indemnización equivalente a una anualidad de retribución fija por 
no competencia post-contractual (pacto de no concurrencia de actividades y 
pacto de no solicitación) por un período de dos años desde la finalización de la 
relación laboral. 
 
Barcelona, a 29 de enero de 2010. 
El Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A. 
 


